
COMUNICADO DE DECLARACIÓN DE NULIDAD 

CONCURSO PRIVADO Nº 01-2025-CNRCEG-CN-CIP 

SELECCIÓN DE EMPRESA AUDITORA 

PARA REALIZAR LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 

EVALUACIÓN DE GESTIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DEL COLEGIO DE 

INGENIEROS DEL PERÚ PERIODO 2024. 

EL CONSEJO NACIONAL DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ, en 

uso de sus facultades, declara la nulidad del CONCURSO PRIVADO Nº 01-

2025-CNRCEG-CN-CIP.en virtud de los siguientes motivos: 

I. CAUSALES DE NULIDAD 

Que, en los términos de referencia de las bases integradas se ha establecido en 

el numeral 1.5), que los postores, deben llenar una ficha de inscripción 

correspondiente, ficha que nunca formo parte de los anexos de las bases, 

conforme se detalla a continuación: 

 

Que, ante lo indicado, se tiene que, al omitir la ficha como parte de una condición 

para su inscripción, en las bases, por lo que se ha vulnerado los siguientes 

principios: Transparencia y facilidad de uso, Competencia e igualdad de trato, lo 

cual constituye una causal, para la nulidad del presente concurso, por cuanto se 

contraviene las normas legales, lo cual claramente afecta la validez del presente 

procedimiento de selección. 

II. DECLARACIÓN FORMAL 

• Se declara la nulidad de todo lo actuado en el mencionado procedimiento 

de selección, CONCURSO PRIVADO Nº 01-2025-CNRCEG-CN-CIP, 

hasta la etapa de convocatoria 

III. EFECTOS Y CONSECUENCIAS 

• Se dispone que se retrotraiga del procedimiento a la etapa de 

convocatoria, cuyo calendario se publicará en los próximos días. 



IV. NOTIFICACIÓN 

• Por el presente se notifica a los postores, del CONCURSO PRIVADO Nº 

01-2025-CNRCEG-CN-CIP 

Atentamente, 
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